RES. 1643/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002661, Ent. N° 2033/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con el proyecto de Convenio entre la Dirección General de Casinos del Estado y la Facultad de Medicina de la Universidad de la República – Clínica Psiquiátrica, dentro del marco del Programa de Prevención y tratamiento del Juego Patológico;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 20 de enero de 2010, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio suscrito por la Dirección General de Casinos y la Facultad de Medicina de la Universidad de la República, por el que la Facultad de Medicina, a través de su Unidad Docente Asistencial de la Clínica Psiquiátrica en el Hospital de Clínicas, se comprometió a crear una Unidad multidisciplinaria en el ámbito de dicho Hospital, para la prevención y tratamiento integral del juego patológico, con la perspectiva de tomar dicho Programa como referente nacional y la Dirección General de Casinos se compromete a promover el juego responsable, perfeccionando su sistema de Autoexclusión de Ludópatas de todos sus Casinos y Salas de Esparcimiento, derivando a la Unidad creada a nivel universitario, a las personas que, a través del mencionado  programa de autoexclusión, le soliciten ayuda; 

  2) que posteriormente, por Resolución de fecha 17 de agosto de 2011, este Tribunal acordó no formular observaciones al  convenio de similar tenor suscrito entre las partes, mediante el cual la Unidad Docente Asistencial de la Clínica Psiquiátrica el Hospital de Clínicas, se comprometió a mantener y mejorar la citada Unidad en el ámbito de dicho Hospital y crear otra unidad interdisciplinaria situada en la Regional Norte;
3) que en esta oportunidad se remite nuevo proyecto de convenio a suscribir por las partes, cuyo objetivo es mantener y mejorar la Unidad Docente Asistencial de la Clínica Psiquiátrica en el ámbito del Hospital de Clínicas y la unidad situada en la Regional Norte, para la prevención y tratamiento integral del juego patológico, proyectándose asimismo el funcionamiento de una unidad en la Regional Este;

4) que el plazo del convenio a suscribir es de tres años a partir de su celebración, prorrogable por tres periodos anuales más;
5) que la Dirección General de Casinos del Estado se obliga a abonar a la Facultad de Medicina de la Udelar, la suma de $450.000 mensuales reajustables anualmente en función de la variación del IPC. Del monto total acordado se destinará un 5% para gastos de Administración y un 5% para la Comisión Sectorial de Investigación Científica (C.S.I.C).Para el caso de que al finalizar el segundo año del plazo contractual la lista de consultantes se incrementara el 50% de la actual, el precio anual se incrementará en un 25%;

6) que se adjunta documento de afectación Nº 306, de fecha 8 de marzo de 2016, por el cual se imputa la suma de $ 5.400.000,  con cargo al Programa 015, Objeto del Gasto 289, Financiamiento 13,  Unidad Ejecutora 13 “Dirección General de Casinos”, del Inciso 5 “Ministerio de Economía y Finanzas”; 

7) que consta Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas autorizando a la Dirección General de Casinos a suscribir el presente convenio, y asimismo autorizando el referido gasto;

CONSIDERANDO: que el Convenio remitido encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del T.O.C.A.F en tanto se celebra entre organismos o dependencias del Estado;

          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 450.000 mensuales con los ajustes que correspondan conforme a las previsiones del Convenio,  previo control de que la Resolución dictada concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la Resolución dada por la Resolución de 16 de junio de 2010) y de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes; 
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